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de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de autoriza-
ción de gestión de residuos no peligrosos y ampliación de au-
torización de residuos peligrosos, promovido por Subbética del 
Reciclaje, S.L., situado en Camino de la Cruz Remacha, s/n, 
en el término municipal de Lucena, expediente AAU/CO/105, 
durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal del citado proyecto estará a disposición de los interesados, de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General 
de esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 6 de octubre de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se hace pública 
la Resolución de 27 de septiembre por la que se pone 
fin al expediente de reintegro que se cita.

La Agencia Andaluza del Agua ha dictado Acuerdo de Ini-
cio de expediente de reintegro en fecha 28 de abril de 2010, 
contra don Juan Ramón Álvarez Ossorio Riaza. Ante la impo-
sibilidad de efectuar la notificación de dicho acuerdo de inicio 
en su último domicilio conocido, se hace necesaria su práctica 
por medio de la presente, así como la indicación de lo preveni-
do en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por lo que se le concede 
un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al de 
esta publicación, para que formule alegaciones y presente los 
documentos que estime pertinentes en relación al expediente 
de reintegro RI-15-2010. Dicho expediente se encuentra en las 
dependencias del Servicio de Personal con domicilio en Aveni-
da Américo Vespucio 5 bloque 2 de Sevilla, donde podrá tener 
acceso al mismo durante el plazo de alegaciones concedido.

Sevilla, 13  de octubre de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz.

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se hace pública 
la Resolución de expediente de reintegro que se cita.

La Agencia Andaluza del Agua ha dictado Resolución de 
expediente de reintegro en fecha 2 de julio de 2010, contra don 
José León Álvarez Moya. Ante la imposibilidad de efectuar la noti-
ficación de dicha Resolución en su último domicilio conocido, se 
hace necesaria su práctica por medio de la presente, así como la 
indicación de lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que se 
le concede un plazo de quince días hábiles a partir del día siguien-
te al de esta publicación, para que formule alegaciones y presente 
los documentos que estime pertinentes en relación al expediente 
de reintegro RI-09-2010. Dicho expediente se encuentra en las 
dependencias del Servicio de Personal con domicilio en Avenida 
Américo Vespucio 5 bloque 2 de Sevilla, donde podrá tener acce-
so al mismo durante el plazo de alegaciones concedido.

Sevilla, 6 de octubre  de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz.

EDICTO de 23 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, para la suspensión del 
plazo establecido para resolver el procedimiento incoa-
do de oficio de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la rambla de Bernal, 
en el término municipal de El Ejido (Almería).

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 
24.4.2009 el procedimiento administrativo de apeo y deslinde 
del dominio público hidráulico, Expte AL-30102, en el tramo 
comprendido entre el Canal de Benínar-Aguadulce y la CN-340, 
ambas márgenes, en el término municipal de El Ejido (Almería).

Se va a proceder al envío del expediente anteriormente 
referenciado al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, al 
objeto de que emita el preceptivo informe y previo a la Resolu-
ción finalizadora del mismo, según regulación contenida en el 
artículo 242.bis.5 del Reglamento de Dominio Publico Hidráu-
lico, existiendo en dicho Servicio un cúmulo de expedientes de 
deslindes de domino publico hidráulico, previéndose que no se 
emita en el plazo previsto.

El expediente corre el riesgo de caducarse, por estar pre-
visto el plazo de finalización con fecha 24 de octubre de 2010. 
Asimismo,  con carácter excepcional se ha producido una am-
pliación del plazo establecido, con  fecha 22 de septiembre de 
2010, mediante motivación clara de las circunstancias concu-
rrentes y solo una vez agotada todos los medios a disposición 
posibles, en virtud de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/99.

De acuerdo con  lo anteriormente expuesto, 

A C U E R D O

Primero. Suspender el transcurso del plazo máximo legal 
para resolver el procedimiento y notificar la Resolución, por ser 
dicho informe determinante para la resolución del procedimiento, 
sin el cual no se pueden proseguir las actuaciones administrativas, 
al amparo de lo previsto en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Procedimiento administrativo común.

Segundo. La suspensión no podrá exceder de tres meses, 
debiendo acordarse desde que tiene entrada el expediente de 
referencia en Servicios Jurídicos Provinciales y la reanudación 
del plazo en la fecha en que a esta Unidad Administrativa le 
conste el informe de referencia, a efectos de evitar la caduci-
dad del mismo.

Así lo acordó y firmó en Sevilla el Director General de Do-
minio Publico Hidráulico el 22 de septiembre de 2010».

Teléfono para realizar consultas: 955 600 528 (Ext. 5364)

Málaga, 23 de septiembre de 2010.-  El Jefe de Servicio 
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, José Manuel 
Domínguez López.

EDICTO de 23 de septiembre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, para la suspensión del plazo 
establecido para resolver el procedimiento incoado de 
oficio de apeo y deslinde del dominio público hidráulico 
en ambas márgenes de la rambla de Canal, en los tér-
minos municipales de La Mojonera y Vícar (Almería).

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 a) y f) de 
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los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 
24.4.2009 el procedimiento administrativo de apeo y deslinde 
del dominio público hidráulico, Expte AL-30104, en el tramo 
comprendido desde 2 km. a. arriba de la CN-340 hasta 2.7 
km. a. debajo de dicha carretera, ambas márgenes, en los tér-
minos municipales de La Mojonera y Vícar (Almería).

Se va a proceder al envío del expediente anteriormente 
referenciado al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, al 
objeto de que emita el preceptivo informe y previo a la resolu-
ción finalizadora del mismo, según regulación contenida en el 
artículo 242.bis.5 del Reglamento de Dominio Publico Hidráu-
lico, existiendo en dicho Servicio un cúmulo de expedientes de 
deslindes de domino publico hidráulico, previéndose que no se 
emita en el plazo previsto.

El expediente corre el riesgo de caducarse, por estar pre-
visto el plazo de finalización con fecha 24 de octubre de 2010. 
Asimismo,  con carácter excepcional se ha producido una am-
pliación del plazo establecido, con  fecha 22 de septiembre de 
2010, mediante motivación clara de las circunstancias concu-
rrentes y solo una vez agotada todos los medios a disposición 
posibles, en virtud de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/99.

De acuerdo con  lo anteriormente expuesto, 

A C U E R D O

Primero. Suspender el transcurso del plazo máximo legal 
para resolver el procedimiento y notificar la Resolución, por 
ser dicho informe determinante para la resolución del proce-
dimiento, sin el cual no se pueden proseguir las actuaciones 
administrativas, al amparo de lo previsto en el artículo 42.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento 
administrativo común 

Segundo. La suspensión no podrá exceder de tres meses, 
debiendo acordarse desde que tiene entrada el expediente de 
referencia en Servicios Jurídicos Provinciales y la reanudación 
del plazo en la fecha en que a esta Unidad Administrativa le 
conste el informe de referencia, a efectos de evitar la caduci-
dad del mismo.

Así lo acordó y firmó en Sevilla el Director General de Do-
minio Publico Hidráulico el 22 de septiembre de 2010».

Teléfono para realizar consultas: 955 600 528 (Ext. 5364).

Málaga, 23 de septiembre de 2010.- El Jefe de Servicio 
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, José Manuel 
Domínguez López.

EDICTO de 23 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, para la suspensión del 
plazo establecido para resolver el procedimiento incoa-
do de oficio de apeo y deslinde del dominio público hi-
dráulico en ambas márgenes de la rambla de Carcauz, 
en el término municipal de La Mojonera (Almería).

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 14 a) y f) de los Es-
tatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por el Decre-
to 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 24.4.2009 
el procedimiento administrativo de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico, Expte AL-30103, en el tramo comprendido en-
tre la CN-340 y la carretera del IARA del Sector III, ambas márge-
nes, en el término municipal de La Mojonera (Almería).

Se va a proceder al envío del expediente anteriormente 
referenciado al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, al 
objeto de que emita el preceptivo informe y previo a la Resolu-
ción finalizadora del mismo, según regulación contenida en el 
artículo 242.bis.5 del Reglamento de Dominio Publico Hidráu-
lico, existiendo en dicho Servicio un cúmulo de expedientes de 
deslindes de domino publico hidráulico, previéndose que no se 
emita en el plazo previsto.

El expediente corre el riesgo de caducarse, por estar pre-
visto el plazo de finalización con fecha 24 de octubre de 2010. 
Asimismo,  con carácter excepcional se ha producido una am-
pliación del plazo establecido, con  fecha 22 de septiembre de 
2010, mediante motivación clara de las circunstancias concu-
rrentes y solo una vez agotada todos los medios a disposición 
posibles, en virtud de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/99.

De acuerdo con  lo anteriormente expuesto, 

A C U E R D O

Primero. Suspender el transcurso del plazo máximo legal 
para resolver el procedimiento y notificar la Resolución, por 
ser dicho informe determinante para la resolución del proce-
dimiento, sin el cual no se pueden proseguir las actuaciones 
administrativas, al amparo de lo previsto en el artículo 42.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento 
administrativo común.

Segundo. La suspensión no podrá exceder de tres meses, 
debiendo acordarse desde que tiene entrada el expediente de 
referencia en Servicios Jurídicos Provinciales y la reanudación 
del plazo en la fecha en que a esta Unidad Administrativa le 
conste el informe de referencia, a efectos de evitar la caduci-
dad del mismo.

Así lo acordó y firmó en Sevilla el Director General de Do-
minio Publico Hidráulico el 22 de septiembre de 2010».

Teléfono para realizar consultas: 955 600 528 (Ext. 5364).

Málaga, 23 de septiembre de 2010.- El Jefe de Servicio 
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, José Manuel 
Domínguez López.

EDICTO de 23 de septiembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, para la suspensión del 
plazo establecido para resolver el procedimiento incoa-
do de oficio de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la rambla de San 
Antonio, en el término municipal de Roquetas de Mar 
(Almería).

«La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, inició de oficio con fecha 
24.4.2009 el procedimiento administrativo de apeo y deslinde 
del dominio público hidráulico, Expte AL-30107, en el tramo 
comprendido entre 1.5 km. aguas arriba de la CN-340 y esta 
última, ambas márgenes, en el término municipal de Roquetas 
de Mar (Almería).

Se va a proceder al envío del expediente anteriormente 
referenciado al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, al 
objeto de que emita el preceptivo informe y previo a la Resolu-
ción finalizadora del mismo, según regulación contenida en el 
artículo 242.bis.5 del Reglamento de Dominio Publico Hidráu-


